


1 23,01 euros  5,51 euros

2 28,81 euros 11,03 euros

3 34,62 euros 16,55 euros

4  40,43 euros 22,07 euros

5 46,24 euros 27,58 euros

6 52,05 euros 33,10 euros

ASEGURARTE EL
FUTURO  ES
MUY IMPORTANTE

Tus proyectos no
pueden detenerse por un
imprevisto. Ahora con Campus
Alumni tendrás garantizada la
terminación de tus estudios:

grados, licenciaturas, diplomaturas, doctorado, master y
especialidades.

Campus Alumni te paga las matrículas de la Universidad
de Navarra de todos los cursos que te falten para terminar
tu carrera en caso de fallecimiento o invalidez permanente
absoluta por accidente del cabeza de familia.

Además te paga, si tú quieres, los gastos de alojamiento
necesarios durante toda tu carrera en la Universidad de
Navarra.

ASISTENCIA SANITARIA ILIMITADA

Por si fuera poco, Campus Alumni te garantiza los gastos
médicos sin límite, si sufres un accidente, en la Clínica
Universidad de Navarra en Pamplona y en la Policlínica
o en la Cruz Roja en San Sebastián o en el centro que tú
elijas hasta un máximo de 4.508 euros. Todo para que
con Campus Alumni y tu esfuerzo, pase lo que pase,
puedas finalizar tu carrera.

AHORA CON DEVOLUCIÓN DE MATRÍCULAS

Por otra parte, Campus Alumni también devuelve el
importe de la matrícula en caso de fallecimiento por
accidente del alumno (8.000 euros).

902 117 118
Para suscribir Campus Alumni cumplimenta el Certificado Individual adjunto y entrégalo
en la Oficina Alumni o puedes suscribirte a través de www.unav.es/alumni/segurocampus
Para cualquier consulta o aclaración llama a la Línea Abierta Campus Alumni 902 117 118.

IMPORTANTE. Si contrataste el año pasado Campus Alumni, pagaste a través de
domiciliación bancaria y quieres continuar con la cobertura, no es necesario volver a
contratar el seguro este año. La póliza se renueva anualmente.

Nº DE AÑOS
PARA TERMINAR
LOS ESTUDIOS

UNIVERSITARIOS

COSTE TOTAL
SEGURO DE

MATRÍCULAS
(ANUAL)

COSTE TOTAL
SEGURO  DE

ALOJAMIENTO (OPCIONAL)
(ANUAL)

COMPRUEBA LO POCO QUE CUESTA ASEGURAR TUS ESTUDIOS

GARANTIZADO

La correduría de seguros Aon, con el respaldo de Ace Euro-
pean Group, ha preparado Campus Alumni exclusivamente
para los alumnos de la Universidad de Navarra.

En la tabla adjunta puedes comprobar lo poco que cuesta
garantizarte la finalización de tus estudios en caso de
accidente del cabeza de familia y además beneficiarte
de la mejor atención en la Clínica Universidad de Navarra
en caso de accidente.

El coste está en función de los años que te falten para
terminar tus estudios y de si contratas o no la cobertura
opcional de gastos de alojamiento. El capital asegurado
para el pago de la matrícula en caso de fallecimiento del
cabeza de familia son 10.000 euros por año, 8.000 euros
por año para el pago del alojamiento y 8.000 euros como
devolución de matrícula en caso de fallecimiento del
alumno por accidente.

Por ejemplo, si te faltan 3 años para finalizar tus estudios
y contratas el pago de tu alojamiento, te costará 51,17
euros anuales (34,62 euros + 16,55 euros).



El contrato se rige por lo dispuesto en la Ley 59/1980, de 8 de octubre, de contrato de Seguro; la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión
de Seguros Privados y su Reglamento aprobado por Real Decreto nº 2486/1998, de 20 de noviembre. Igualmente por la Ley 26/2006 de 17 de julio de Mediación
de Seguros y Reaseguros Privados. La Compañía es ACE European Group Limited, Entidad Aseguradora inglesa, con domicilio en ACE Building, 100 Leadenhall
Street. Londres EC3ABP, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 19.701, Libro O, Folio 1, Sección 8, Hoja M346611, Libro de Sociedades. Autorizada por
la Dirección General de Seguros según Orden Ministerial del 13.05.87. NIF N-0067389-G. Este contrato se celebra en la Sucursal en España de la citada Entidad,
con dirección en Francisco Gervás, 13, 28020 Madrid, Teléfono 902 01 01 54, Fax 91 837 67 76, www.aceeurope.com. Que la citada Póliza queda sometida a la
jurisdicción española y, dentro de ella,  será juez competente, para el conocimiento de las acciones derivadas de la misma, el del domicilio del Asegurado. El
Asegurado queda informado de que sus datos recogidos en el presente documento podrán incluirse en un fichero automatizado de datos por parte de ACE
European Group Limited, Sucursal en España y ser utilizados por la misma con la finalidad de poder prestar al cliente todo tipo de servicios sin necesidad de
cumplimentar nuevamente dichos datos y de remitirle información sobre productos y servicios ofrecidos por ACE European Group Limited, Sucursal en España,
todo lo cual el Tomador del Seguro expresamente consiente. El Asegurado queda informado a efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Diciembre, de sus derechos de acceso, rectificación y cancelación de los datos que obren en poder de dicha entidad aseguradora en cualquier momento. La
póliza está intermediada por Aon Gil y Carvajal S.A.U. inscrita en el Rº Mercantil de Madrid, Hoja M-19857, Tomo 15321, Folio 133, N.I.F. A-28109247. Inscrita en el
Registro Especial de Sociedades de Correduría de Seguros de la DGS con la clave J-107. Capacidad financiera y Seguro de Responsabilidad Civil concertado según
lo previsto en la Ley 26/2006, del 17 de Julio. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 26/2006 de 17 de Julio, para cualquier reclamación en
relación con los servicios de Mediación de Seguros  prestados deberá dirigirse al Apartado de Correos número 2053 o bien a la página web “quejasyreclamaciones.com”.
Esta oferta ha sido diseñada por Aon tras realizar un análisis objetivo del mercado asegurador, según las funciones propias de un corredor de Seguros.

Entregar copias del certificado en la Oficina Alumni.
Edificio Central. Universidad de Navarra. 31080 Pamplona EJEMPLAR PARA AON

Fecha:
Firma del asegurado

SEGURO   CAMPUSCertificado individual
PÓLIZA Nº: 0102404879

DATOS DEL ALUMNO
NOMBRE Y APELLIDOS

Nº CURSOS PARA FINALIZAR FACULTAD/ESCUELA CURSO

DIRECCIÓN TELÉFONO

POBLACIÓN CP DNI

DATOS DEL CABEZA DE FAMILIA
NOMBRE Y APELLIDOS

FECHA NACIMIENTO PROFESIÓN

DIRECCIÓN TELÉFONO

POBLACIÓN CP DNI

PERÍODO DE COBERTURA

El período de cobertura será de un año a partir del 1 de
septiembre de cada año. En el caso de que la adhesión
fuera posterior a esta fecha, la cobertura será efectiva
desde el momento en que el alumno ingrese la prima,
hasta el vencimiento anual de la póliza.
La cobertura se hace extensiva a los accidentes que
puedan sufrir los Asegurados durante las 24 horas del
día y en cualquier lugar del mundo. Para los alumnos
de la Universidad de Navarra, quedan excluidas las
actividades profesionales que no sean prácticas
derivadas de los estudios que estuviera cursando o
tuteladas por la Universidad de Navarra.

GARANTÍAS
• Muerte por accidente del cabeza de familia, 10.000

euros por cada curso que le falte al alumno para
terminar los estudios en los que estuviera matriculado
en la Universidad de Navarra, incluyendo el riesgo de
muerte por infarto de miocardio, siempre que éste
fuese dictaminado como accidente laboral.

• Invalidez Permanente Absoluta por accidente del cabeza
de familia, 10.000 euros por cada curso que le falte al
alumno para terminar los estudios en los que estuviera
matriculado en la Universidad de Navarra.

• Muerte por accidente del alumno de la Universidad
de Navarra, la devolución de la matrícula, hasta un
máximo de 8.000 euros.

• Asistencia sanitaria por accidente ocurrido al alumno
de la Universidad de Navarra, ilimitada en la Clínica
Universidad de Navarra en Pamplona o en San

Sebastián la Policlínica y la Cruz Roja. Hasta 4.508
euros en libre elección de médicos.

GARANTÍA OPCIONAL DE ALOJAMIENTO
CONTRATAR SÍ NO

MARCAR CON UNA X
Muerte por accidente del cabeza de familia, 8.000 euros
por cada curso que le falte al alumno para terminar los
estudios en los que estuviera matriculado en la
Universidad de Navarra para el alojamiento de éste
último.

BENEFICIARIOS

• En caso de muerte del alumno de la Universidad de
Navarra, los herederos legales del mismo.

• En caso de Asistencia Sanitaria, el propio alumno de
la Universidad de Navarra.

• En caso de muerte o invalidez permanente absoluta
del cabeza de familia, el alumno de la Universidad de
Navarra.

El beneficiario autoriza expresamente a la Compañía
a satisfacer la indemnización correspondiente al pago
de la matrícula a la Universidad de Navarra.

Dicho pago actuará como adelanto del pago de la
matrícula del alumno, correspondiente a cada curso
académico que le falte a éste para terminar sus estudios.

En cualquier caso, los beneficiarios dejarán de disfrutar
de todo derecho derivado de la póliza desde el momento
en que, por cualquier causa pierdan su condición de
alumnos de la Universidad de Navarra.

DOMICILIACIÓN BANCARIA

Número Cuenta Corriente
El asegurado perderá la cobertura si el importe del seguro no se hace efectivo una vez girado su
cobro en el domicilio bancario antes indicado.



Entregar copias del certificado en la Oficina Alumni.
Edificio Central. Universidad de Navarra. 31080 Pamplona EJEMPLAR PARA EL ALUMNO

Fecha:
Firma del asegurado

El contrato se rige por lo dispuesto en la Ley 59/1980, de 8 de octubre, de contrato de Seguro; la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión
de Seguros Privados y su Reglamento aprobado por Real Decreto nº 2486/1998, de 20 de noviembre. Igualmente por la Ley 26/2006 de 17 de julio de Mediación
de Seguros y Reaseguros Privados. La Compañía es ACE European Group Limited, Entidad Aseguradora inglesa, con domicilio en ACE Building, 100 Leadenhall
Street. Londres EC3ABP, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 19.701, Libro O, Folio 1, Sección 8, Hoja M346611, Libro de Sociedades. Autorizada por
la Dirección General de Seguros según Orden Ministerial del 13.05.87. NIF N-0067389-G. Este contrato se celebra en la Sucursal en España de la citada Entidad,
con dirección en Francisco Gervás, 13, 28020 Madrid, Teléfono 902 01 01 54, Fax 91 837 67 76, www.aceeurope.com. Que la citada Póliza queda sometida a la
jurisdicción española y, dentro de ella,  será juez competente, para el conocimiento de las acciones derivadas de la misma, el del domicilio del Asegurado. El
Asegurado queda informado de que sus datos recogidos en el presente documento podrán incluirse en un fichero automatizado de datos por parte de ACE
European Group Limited, Sucursal en España y ser utilizados por la misma con la finalidad de poder prestar al cliente todo tipo de servicios sin necesidad de
cumplimentar nuevamente dichos datos y de remitirle información sobre productos y servicios ofrecidos por ACE European Group Limited, Sucursal en España,
todo lo cual el Tomador del Seguro expresamente consiente. El Asegurado queda informado a efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Diciembre, de sus derechos de acceso, rectificación y cancelación de los datos que obren en poder de dicha entidad aseguradora en cualquier momento. La
póliza está intermediada por Aon Gil y Carvajal S.A.U. inscrita en el Rº Mercantil de Madrid, Hoja M-19857, Tomo 15321, Folio 133, N.I.F. A-28109247. Inscrita en el
Registro Especial de Sociedades de Correduría de Seguros de la DGS con la clave J-107. Capacidad financiera y Seguro de Responsabilidad Civil concertado según
lo previsto en la Ley 26/2006, del 17 de Julio. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 26/2006 de 17 de Julio, para cualquier reclamación en
relación con los servicios de Mediación de Seguros  prestados deberá dirigirse al Apartado de Correos número 2053 o bien a la página web “quejasyreclamaciones.com”.
Esta oferta ha sido diseñada por Aon tras realizar un análisis objetivo del mercado asegurador, según las funciones propias de un corredor de Seguros.

SEGURO   CAMPUSCertificado individual
PÓLIZA Nº: 0102404879

DATOS DEL ALUMNO
NOMBRE Y APELLIDOS

Nº CURSOS PARA FINALIZAR FACULTAD/ESCUELA CURSO

DIRECCIÓN TELÉFONO

POBLACIÓN CP DNI

DATOS DEL CABEZA DE FAMILIA
NOMBRE Y APELLIDOS

FECHA NACIMIENTO PROFESIÓN

DIRECCIÓN TELÉFONO

POBLACIÓN CP DNI

DOMICILIACIÓN BANCARIA

Número Cuenta Corriente
El asegurado perderá la cobertura si el importe del seguro no se hace efectivo una vez girado su
cobro en el domicilio bancario antes indicado.

PERÍODO DE COBERTURA

El período de cobertura será de un año a partir del 1 de
septiembre de cada año. En el caso de que la adhesión
fuera posterior a esta fecha, la cobertura será efectiva
desde el momento en que el alumno ingrese la prima,
hasta el vencimiento anual de la póliza.
La cobertura se hace extensiva a los accidentes que
puedan sufrir los Asegurados durante las 24 horas del
día y en cualquier lugar del mundo. Para los alumnos
de la Universidad de Navarra, quedan excluidas las
actividades profesionales que no sean prácticas
derivadas de los estudios que estuviera cursando o
tuteladas por la Universidad de Navarra.

GARANTÍAS
• Muerte por accidente del cabeza de familia, 10.000

euros por cada curso que le falte al alumno para
terminar los estudios en los que estuviera matriculado
en la Universidad de Navarra, incluyendo el riesgo de
muerte por infarto de miocardio, siempre que éste
fuese dictaminado como accidente laboral.

• Invalidez Permanente Absoluta por accidente del cabeza
de familia, 10.000 euros por cada curso que le falte al
alumno para terminar los estudios en los que estuviera
matriculado en la Universidad de Navarra.

• Muerte por accidente del alumno de la Univer-sidad
de Navarra, la devolución de la matrícula, hasta un
máximo de 8.000 euros.

• Asistencia sanitaria por accidente ocurrido al alumno
de la Universidad de Navarra, ilimitada en la Clínica
Universidad de Navarra en Pamplona o en San

Sebastián la Policlínica y la Cruz Roja. Hasta 4.508
euros en libre elección de médicos.

GARANTÍA OPCIONAL DE ALOJAMIENTO
CONTRATAR SÍ NO

MARCAR CON UNA X
Muerte por accidente del cabeza de familia, 8.000 euros
por cada curso que le falte al alumno para terminar los
estudios en los que estuviera matriculado en la
Universidad de Navarra para el alojamiento de éste
último.

BENEFICIARIOS

• En caso de muerte del alumno de la Universidad de
Navarra, los herederos legales del mismo.

• En caso de Asistencia Sanitaria, el propio alumno de
la Universidad de Navarra.

• En caso de muerte o invalidez permanente absoluta
del cabeza de familia, el alumno de la Universidad de
Navarra.

El beneficiario autoriza expresamente a la Compañía
a satisfacer la indemnización correspondiente al pago
de la matrícula a la Universidad de Navarra.

Dicho pago actuará como adelanto del pago de la
matrícula del alumno, correspondiente a cada curso
académico que le falte a éste para terminar sus estudios.

En cualquier caso, los beneficiarios dejarán de disfrutar
de todo derecho derivado de la póliza desde el momento
en que, por cualquier causa pierdan su condición de
alumnos de la Universidad de Navarra.



Entregar copias del certificado en la Oficina Alumni.
Edificio Central. Universidad de Navarra. 31080 Pamplona EJEMPLAR PARA OFICINA ALUMNI

Fecha:
Firma del asegurado

El contrato se rige por lo dispuesto en la Ley 59/1980, de 8 de octubre, de contrato de Seguro; la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión
de Seguros Privados y su Reglamento aprobado por Real Decreto nº 2486/1998, de 20 de noviembre. Igualmente por la Ley 26/2006 de 17 de julio de Mediación
de Seguros y Reaseguros Privados. La Compañía es ACE European Group Limited, Entidad Aseguradora inglesa, con domicilio en ACE Building, 100 Leadenhall
Street. Londres EC3ABP, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 19.701, Libro O, Folio 1, Sección 8, Hoja M346611, Libro de Sociedades. Autorizada por
la Dirección General de Seguros según Orden Ministerial del 13.05.87. NIF N-0067389-G. Este contrato se celebra en la Sucursal en España de la citada Entidad,
con dirección en Francisco Gervás, 13, 28020 Madrid, Teléfono 902 01 01 54, Fax 91 837 67 76, www.aceeurope.com. Que la citada Póliza queda sometida a la
jurisdicción española y, dentro de ella,  será juez competente, para el conocimiento de las acciones derivadas de la misma, el del domicilio del Asegurado. El
Asegurado queda informado de que sus datos recogidos en el presente documento podrán incluirse en un fichero automatizado de datos por parte de ACE
European Group Limited, Sucursal en España y ser utilizados por la misma con la finalidad de poder prestar al cliente todo tipo de servicios sin necesidad de
cumplimentar nuevamente dichos datos y de remitirle información sobre productos y servicios ofrecidos por ACE European Group Limited, Sucursal en España,
todo lo cual el Tomador del Seguro expresamente consiente. El Asegurado queda informado a efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Diciembre, de sus derechos de acceso, rectificación y cancelación de los datos que obren en poder de dicha entidad aseguradora en cualquier momento. La
póliza está intermediada por Aon Gil y Carvajal S.A.U. inscrita en el Rº Mercantil de Madrid, Hoja M-19857, Tomo 15321, Folio 133, N.I.F. A-28109247. Inscrita en el
Registro Especial de Sociedades de Correduría de Seguros de la DGS con la clave J-107. Capacidad financiera y Seguro de Responsabilidad Civil concertado según
lo previsto en la Ley 26/2006, del 17 de Julio. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 26/2006 de 17 de Julio, para cualquier reclamación en
relación con los servicios de Mediación de Seguros  prestados deberá dirigirse al Apartado de Correos número 2053 o bien a la página web “quejasyreclamaciones.com”.
Esta oferta ha sido diseñada por Aon tras realizar un análisis objetivo del mercado asegurador, según las funciones propias de un corredor de Seguros.

SEGURO   CAMPUSCertificado individual
PÓLIZA Nº: 0102404879

DATOS DEL ALUMNO
NOMBRE Y APELLIDOS

Nº CURSOS PARA FINALIZAR FACULTAD/ESCUELA CURSO

DIRECCIÓN TELÉFONO

POBLACIÓN CP DNI

DATOS DEL CABEZA DE FAMILIA
NOMBRE Y APELLIDOS

FECHA NACIMIENTO PROFESIÓN

DIRECCIÓN TELÉFONO

POBLACIÓN CP DNI

DOMICILIACIÓN BANCARIA

Número Cuenta Corriente
El asegurado perderá la cobertura si el importe del seguro no se hace efectivo una vez girado su
cobro en el domicilio bancario antes indicado.

PERÍODO DE COBERTURA

El período de cobertura será de un año a partir del 1 de
septiembre de cada año. En el caso de que la adhesión
fuera posterior a esta fecha, la cobertura será efectiva
desde el momento en que el alumno ingrese la prima,
hasta el vencimiento anual de la póliza.
La cobertura se hace extensiva a los accidentes que
puedan sufrir los Asegurados durante las 24 horas del
día y en cualquier lugar del mundo. Para los alumnos
de la Universidad de Navarra, quedan excluidas las
actividades profesionales que no sean prácticas
derivadas de los estudios que estuviera cursando o
tuteladas por la Universidad de Navarra.

GARANTÍAS
• Muerte por accidente del cabeza de familia, 10.000

euros por cada curso que le falte al alumno para
terminar los estudios en los que estuviera matriculado
en la Universidad de Navarra, incluyendo el riesgo de
muerte por infarto de miocardio, siempre que éste
fuese dictaminado como accidente laboral.

• Invalidez Permanente Absoluta por accidente del cabeza
de familia, 10.000 euros por cada curso que le falte al
alumno para terminar los estudios en los que estuviera
matriculado en la Universidad de Navarra.

• Muerte por accidente del alumno de la Univer-sidad
de Navarra, la devolución de la matrícula, hasta un
máximo de 8.000 euros.

• Asistencia sanitaria por accidente ocurrido al alumno
de la Universidad de Navarra, ilimitada en la Clínica
Universidad de Navarra en Pamplona o en San

Sebastián la Policlínica y la Cruz Roja. Hasta 4.508
euros en libre elección de médicos.

GARANTÍA OPCIONAL DE ALOJAMIENTO
CONTRATAR SÍ NO

MARCAR CON UNA X
Muerte por accidente del cabeza de familia, 8.000 euros
por cada curso que le falte al alumno para terminar los
estudios en los que estuviera matriculado en la
Universidad de Navarra para el alojamiento de éste
último.

BENEFICIARIOS

• En caso de muerte del alumno de la Universidad de
Navarra, los herederos legales del mismo.

• En caso de Asistencia Sanitaria, el propio alumno de
la Universidad de Navarra.

• En caso de muerte o invalidez permanente absoluta
del cabeza de familia, el alumno de la Universidad de
Navarra.

El beneficiario autoriza expresamente a la Compañía
a satisfacer la indemnización correspondiente al pago
de la matrícula a la Universidad de Navarra.

Dicho pago actuará como adelanto del pago de la
matrícula del alumno, correspondiente a cada curso
académico que le falte a éste para terminar sus estudios.

En cualquier caso, los beneficiarios dejarán de disfrutar
de todo derecho derivado de la póliza desde el momento
en que, por cualquier causa pierdan su condición de
alumnos de la Universidad de Navarra.


